
Año 1 M 0 

02tt e& &wtdA ->b M- obíHlx? 
Sábado 14 de febrero de l t 2 0 Núm. 09 

He* luí": '•' "> i 
1 o 

O F I C I A L 
DE DA PQOYINGIA DE MADRID 

áBrKiTFini IIIPeHT&VTE 

i s laye», «rdenes y auamcio* qae l u y a n de I n i v t U H « a loa 
R D M OFiriA..»» nao de mandar a l Míe Fosfttee reaaec-
per ceye ceadacto « • « a u r a a a las editores Ce lea meacto-

(Real aráaa 4a I da Abril da l tM. ) 
l e publica tedas los dias, excepte los domiifos. 
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P r ilo de eu»«rlg»ei«*«s 
Centre* ofictmle*.-- B n asta capital , l levada a domicilio, 2,50 pasataa measualss; fae

r a de el la ,3'50 a l mes, lü,8fl a l trimestre, 21 al semestre y 49 per a a a l e . 

Particular**.— R a esta capital, l levada a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 a l se

mestre y 48 al a l e , y faera da ella, 15 al trimestre, 90 al semestre y 68 a i aáe. 

Se admltea sascripcioass ea Madr id , ea la Administración del sois-ría, calle de Pe

l igres, 8 eatle. deba .—Faera de esta capital, directamente per medie de car ta a l a Aé> 

miaistracioa cea laclaaida del imperte del tiempo da abeae ea letra de fácil cabro, 

Anuncios procedente» de la Excelentí
sima Diputación provincial , lisie* o 
fracción.. 0 50 

Dependencias oficiales, IIem Id 0 75 
Anuncios particulares, Idem i d . . . . . . 1 59 

N ú m e r o suelte) a Centros) o f ic ia les , SO oén 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t í s o f i c i a l 

MISIWWI» m rmw BI IIUSTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfea-
do XIII 'q. D. g ) , Majestad la 
Saina Do fie Vioteria Eugenia, 7 
38. A A . RR. el Principe de Asturias 
e infantes, oontinúaa sin novedad en 
aa importante salud. 

Da ignal benefíoio disfrutan las de 
más personas de la Augusta Real Fa-
mllia. 

. Qobienio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras.—Expropiaciones. 

Transcurrido el plaao de veinte 
días fijado en el B O L E T Í N OF IO IAL de 
esta provincia de fecha 11 de noviem
bre de 1919, dentro del aual, los pro
pietarios a quienes se ocupan fincas 
en el término municipal de Patanes, 
oon la construcción del trozo segundo 
de la Secoión de Uoeda a Torrelagu
na en la carretera de taroer orden de 
Cogolludo a Torrelaguna por Torrebe-
lefia, delían presentar las reclamacio
nes que considerasen convenientes 
oontra la neeesidad de la ocupación al 
objeto indicado, sin que conste que 
ninguno haya hecho uso del derecho 
que oouoeden los artículos 17 y 24 de 
la Ley y Reglamento sobre Expropia
ción forzosa, por causa de utilidad 
pública, este Gobierno oivil ha acor* 
dado, de conformidad oon lo preveni
do en las mencionadas disposiciones 
legales, declarar de necesidad la ocu
pación de las dnoas que comprendadla 
ejeouoióu de las expresadas obras. 

Lo que se hace públioo por medio 
de este B O L E T Í N OFICIAL en cumpli
miento de lo prevenido en el artíou
lo 25 del Reglamento antes citado, a 
fin de que los interesados puedan uti
lizar, dentro de lea ochos días si
guientes al de la notificación de esta 
resolución, el recurso» de alzada de 

que trata el art. 19 de la mencionada 
ley de Expropiación feraosa. 

Madrid, 9 de febrero de 192G. 
E l Gobernador, 

Marques de Grijalba. 
(Núm. 339) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primara instancia 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del Sr. Juez de primera ins 
tanoia del distrito del Centro, de esta 
Corte, fecha veintinueve de enero úl
timo, se hace saber que dofia Concep
ción Fernández Pérez, mayor de edad, 
sus labores y vecina de esta Corte, en 
oenoepto de esposa de D . Antonio A l 
varez Pastor, ha presentado escrito 
en solioitud de que se declare la au
sencia de su citado esposo, que des
apareólo de esta Corte hace diez afios, 
ignorándose su paradero; y en virtud 
de lo dispuesto en el artíoulo dos mil 
treinta y euatro de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama por el presente, 
que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de esta pro
vinoia, a los que se crean eon mejor 
derecho a la administración de los 
bienes del ausente, para que, en el 
término de dos meses, comparezcan 
ante este Juzgado a justificarlo, pre
sentando para ello los documentas co
rrespondientes. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos veinte. 

V . " B . # 

E l Sr. Jaez de 1.a instancia, 
José María Castelló. 

E l Seoretaría, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L. de Pando. 
(A.—111.) 

E a virtud de providencia diotada 
en él día de hoy por el sefior Jaez de 
primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
en la vía de apremio, a instancia de 
D. José Fernández Morales, contra 

dofia Consuelo Campes Machín, hoy 
su heredera dofia María Alonso y 
Campos, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará en la Saia-
audieneia de este Juzgado el día 27 
del actual, a las dooe, diferentes artí
culos para eonfecoión de sombreros, 
para sefioras y niflos, sombreros ya 
adornados, anaquelerías, escritorio, 
pupitres y otros efectos, tasados todos 
en la suma de dos mil seiscientas 
treinta y nueve pesetas, que se hallan 
depositados en poder de D . Alfredo 
1 'iez Montañés, ealle de Santa Lucía, 
núm 10, y se advierte a les lieitado-
res, que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
eiento de dicha suma; y que n« se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado 
avalúo. 

Madrid, 13 de febrero de 1920. 
V . # B . ° 

E l 5f. Juez de primera instanoia. 
José María Castelló. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez. 

(A.—114.) 

L A T I N A 
En virtud de providenoia dictada 

en 27 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina, de esta Corte, en el expedien
te promovido oen arreglo al Real de
creto de 19 de mayo de 1885 por do-
fla Conoepoión Gómez y Fernández, 
sobre reclusión definitiva de su esposo 
D. Samuel Martínez y González en un 
manicomio del Estado, se ha acordado 
oir a los demás parientes que pueda 
tener el D . Samuel, y emplazarles por 
término de un mes. 

Y toda vez que se ignora quienes 
puedan ser tales parientes, yo el Se
cretario, cumpliendo lo mandado, les 
emplazo per medio del presente, por 
el término expresado de un mes, para 
que comparezcan en dichas actuacio
nes y aleguen le que estimen oportu
no al oaso. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, ss firma el 

presente ea Madrid, a 31 do enere 
de 1920. 

V . ° B ° 
Miguel de Entrañaba maguas . 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(C—21.) 

C O G O L L U D O 
Don José Segoviano Barriopedro, 

Juez municipal de esta villa o inte
rino de instrucción del partido de 
Cogolludo. 
Por al presente hago saber: Que ea 

el expediente sobre exacción de eostaa 
de la eausa que se sigue en este J u z 
gado oontra Julián Coneca Ruiz, por 
diaparo de arm de fuego, se ha aoor
dado en proveído d* hoy, saoar a pú-
blioa sabasta, por segunda vez, por 

I haberse suspendido la anterior, y tér-
j mino de veinte días, con rebaja del 

25 per 100 de la tasación, la parto do 
fincas embargada 1 al penado en dioaav 
causa, euyo acto tendrá lugar en esto 
Juzgado y Alcalá de Henares el día 
7 de marzo próximo venidero, a las 
treee horas, y con las demás condi
ciones y requisitos que se hacen cons
tar en los edictos publioados en los 
BOLETINES O F I C I A L E S de las provincias 
de Guadalajara y Madrid, correspon
dientes a los días ' 8 de septiembre y 
28 de octubre últimos respectivamen
te, en los que se relacionan las partes 
de las fincas que se subastan, procesa
do a quien perteneoon, términos en 
que radican y su tasación. 

Dado en Cogo i lu o, a 26 de enero 
de 1920. 

José Segoviano. 
Mejicano Sanz. 

(Núm. 209) (C—20) 
H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
eon esta fecha por el Sr . Juez de pri
mera instanoia del d istr i to del Hespi-
tal, de esta Corte, se anuncia la muer
te sin testar de doña A n a le Pedro y 
Segovia natural de Bernardos, hija 
de D. José María y de dofia Paula, 
que falleoió en esta Capital el día 24 
de octubre de 1919, a los cuarennta y 
cuatro afios de edad, en estado de sol 



p 

tera, haciéndose saber que reclama sa 
herencia su hermana de doble vínculo 
defia María de Pedro ^egovia, y por 
medio del presente, se l l ama a los qne 
sa orean cen igual o mejor derecho 
qne esta última, para qne oomparez-
ea a r edamar l o an.e este Juzgado , 
dentro de l término de tre inta días. 

Dado en M a d r i d , a 4 de febrero da 
1920. 

V * B." 
E l J u e s , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

Feder ioo Gonzáles del R i v e ro . 
( C—23 ) 

largados municipales 

C O N G R E S O 
Sentencia: 

E n l a ville. y Corte de M a d r i d , a 
rebatidos de diciembre de m i l nove-
aientos diez y nueve: E l T r i buna l M u 
nio ipa l del d istr i to del Congreso for
mado por el Sr . Juez Presidente, don 
M a r i o Jiménez Laá y ^os adjuntos den 
Boni fac io Gutiérrez Nieto y D . Pab lo 
Muñoz, v isto este juic io verba l segui 
do por D . Pedro R i a za Barr iopedro, 
mayo r de edad, contra dofia Ramona 
Nonato Navar ro , mayor de edad, de
c larada en rebeldía sobre paga de 
oiento setenta y cinco pesetas, resto de 
euenta de ropas de vestir ; interés le
ga l de esta fecha, costns y gastos, 

Fallamos: 
Que declaiando como declaramos 

confesa a la demandada doña Ramona 
Nonato Navar ro en l a l eg i t imidad de 
las firmas de los reeibos obrantes en 
aatos, l a debemos condenar y oonde 
namos en rebeldía, a que una vez fir
me esta sentencia nngue al demau 
danto D . Pedro R i a za Barr iopedro o 
a quien le apodere en forma, l a suma 
de eiento setenta y cineo pesetas que 
l e reclama eu l a demanda, los intere
sas legales de«dc la fecha de l a inter
pelación judio ia l hasta, su oompleto 
abono, y todas las costas y gastos del 
presente ju ic io . Y notifíquese esta 
senteneia personalmente a l l i t igante 
rebelde, s i así lo solicitase l a parte au
tora , y en otro oaso, hágasele l a notif i 
eación en la forma que determinan los 
artículee 282 y 283 nn relaoión oon el 
769, todo* ellos de la ley de En ju ic ia 
miento e i v i l . 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos.—Mario 
Jiménez Laá.—Bonifacio Gutierres.— 
P a b l o Muñoz. 

Y a fin de que s i r v a de notificación 
a l a demandad» rebelde defia Ramona 
Nonato Navarro , de ignorado domici 
l i o y paradero, expido la presente cé
d u l a para su inseroión en el periódico 
BotKTlw O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo y sello eon el de esta J a i -
gado en M a d r i d , a tre inta y uno de 
añero de m i l novecientos'veinte. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( A . - U 2 J . 
H O S P I T A L 

E n loa antos de juicio verbal segui
dos ante al T r ibuna l munio ipal del 

distrito del Hospital, de asta Corte, a 
instancia de D . Pedro Riasa Barrio
pedro eontra D . Félix Aguirrre Oló-
saga, cuyo domioilio se ignora, sobre 
paga de doscientas oincuenta y siete 
pesetas, se ha acordado oitar al de
mandado, per p r imera vez, para qae 
el día diez y oche del actual, a las on
ce horas, comparosca sin la Sala-au
diencia de dieho Tribunal, sita en la 
calle de la Magdalena, numere vein
tidós, pr inc ipa l , eon el fin de qne 
preste confesión en juicio a tenor de 
las posiciones que formóla el actor; 
apercibido que, de no trncario, le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L y s i rva de citación al demandado, 
expido el presente en Medrid, a once 
de febrero de m i l noveeientos veinte. 

V.° B." 
Humberto Moreno 

E l Secretaria, 
José Ballester. 

(A.—113) 

M I N I S T E R I O H A C I E N D A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
eu el párrafo cuarto de l a base 12 de 
l a Ley , se hace la presente publ ica
ción a fin de que los que se conside
ren perjudicados oon l a concesión de 
auxi l ios sol ic i tada, puedan, en el tór-

11 i " I Mili) 

qne tengan interés en el asante y 
quieran cuadyuvar a la Administra
ción. 

Madrid, 5 de febrero de 1920. 
E l Searetaris de Sa la , 

P . O . 
Gregorio Arrasa. 

( 0 . - 4 7 . ) 

Administración ii Contribuciones 
áe l a p r o v í n o l a de M a d r i d 

Territorial,—Pueblos. 

CIRCULAR 

Con objeto de que les Ayuntamien
tos practiquen oon el mayor aoierte 
los documentos base de la contribu
ción por el concepto da registro fisoal 
de edificios y solares que a partir del 
próximo afio económico de 1920 21 
corresponde satisfacer por esta contri
bución, he creído conveniente dictar 
las instrucciones siguientes: 

1.a Los pueblos qne a continua
ción se expresan formaráa dos listas 
por orden alfabético de calles, consig
nando todas las finoas no exentas 
que aparecen en la última lista apro
bada con las modificaciones a que den 
lugar los apénáioes últimamente apro
bados per esta Administración, de
terminándose el sitio de emplaza-

mino de veinte días, contados desde miento de las finoas, oíase y número 
la fecha de la presente, presentar los que las corresponda, número del re-
escritos de protesta en que expongan gistro y de padrón último, nombre y 

i 

lo que estimen necesario a su derecho. 

Número 318. 
Fecha de entrada, 28 do enero 

de 1920. 
Petieionario. — D. Pat r i e i e Bogas 

Cuevas, domici l iado en M a d r i d . 
Industr ia que trata de establecer o 

ampl iar : fabrioación de bastones. 
A u x i l i o que so l ic i ta : préstamo en 

efectivo del BO por 100 del capita l . 
Los escritos de protesta deberán 

presentarse por dupl icado dentro del 
plazo de veinte días, en l a Delega
ción de Haoienda de la prov ino ia o en 
l a Subsecretaría del Min is t e r i o de 
Hac ienda, bien personalmente, bien 
por correo certificado. 

Medr id , 10 de febrero de 1920.—El 
Subsecretario, M . Argue l l es . 

(Núm. 366) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DJC L O CONTENCIOSO -ADMIN ISTBAT IVO 

Ante este Tribunal, y por el Procu
rador D. Hilario Dago Cuchilleras, 
en representación de la Cámara oficial 
de la Propiedad urbana, se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo, contra un acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, fecha 10 de ootubra de 1919, que 
desestimó la reclamación formulada 
por dioha Cámara, para qae se rebaje 
de la liquidación del impuesto espa
cial sobre bienes de personas jurídi
cas la cantidad de 16.000 pesetas, co
rrespondiente a nna hipoteca. 

Lo que se hace saber por medio de 
cate edicto, para eonoeimiento de los 

apellidos de los propietarios, el domi
oilio de éstos o de su administrador, 
y el líquido imponible que a esta fin
ca c porción de ésta corresponda. 

2. a En la columna siguiente a la 
destinada al líquido imponible se 
consignarán las cantidades que ha
brán de liquidarse al 18 por 100 oomo 
ouota sobre dicho imponible por los 
que no tienen comprobado el registro, 
y al 17 por 100 por los que lo tienen, 
y una vez obtenida la cuota se girará 
sobre ésta el 16 por 100 para obliga
ciones de primera enseñanza, y ade
más sobre la misma el recargo extra
ordinario del 7'60 per 100 adicional. 

E l total de estas tres resultados se 
distribuirá en la siguiente forma; los 
que excedan de seis peseta? se dividi
rán en cuatro partes y se oonsignarán 
una de éstas en la columna correspon
diente al trimestre; les que excedan 
de tres pesetas hasta llegar a seis se 
dividirán en dos mitades, consignando 
una de éstas en la columna de semes
tre y los que no pasen de tres pesetas 
se fijarás en le casilla de afio. 

3. * Totalizados debidamente estos 
dooumentos, formarán una escala gra
dual del número de contribuyentes fi
gurados en la lista según el importe 
de las euotas que satisfacen al Tesoro. 

Diohos dooumentos se expondrán al 
público pcrespaoio de ocho dia«, me
diante anuncio en el BOLKTÍH O F I C I A L 
de la provincia, y por edioto en el s i 
tio acostumbrado aa cada localidad, 
dentro de cuyo plazo se admitirán 
reclamaciones oontra errores aritméti
cos o de capia, las saales serán resuel-

tas por les respectivos Ayuntamien
tos, uniendo después certificación del 
resultado de la exposición, días que 
tuvo lugar y número del B O L E T Í N O F I 
C I A L en que a p a r e z c a el anuncie»' 

4." Los pueblos de Aranjuez, Ca
billa?, Caramanchel Alto, Cara,nchel 
B^jev Cojmenar da Oreja y Chamar-
tía de la Kosa, cuyos registros han si
do aprobados y comprobados, siendo 
el primer afio que comienzan a tribu
tar por este sistema, girarán la con
tribución al tipo de 17 por 100, siendo 
el procedimiento para realizar el ser* 
vicie igual a los demás. 

6. a Además de las dos listas ex
presadas formarán otras des por ri
guroso orden alfabético de primeros 
apellides de cada contribuyente, a fin 
de que les que sean por varias f i n c a s , 

aparezcan en los respectivos asientos 
unos a continuación de otros sin inte
rrupción, consignando un mismo nú
mero de orden, euando s e a un contri
buyente que posea varias fineas, ex
tendiéndose un r e c i b o por oada asien
to, debiendo colocarse y coserse los 
reoibos talonarios, por este mismo or
den, eon objeto de facilitar el cotejo y 
la oobranza. 

6. a Los Ayuntamientos solioitarán 
de esta Administración, previo pedido 
debidamente autorizado, los reoibos 
que necesiten oon el fin de llenar sus 
matrices. 

7. a Habiendo observado esta A d 
ministración que el retraso para reali
zar este servicio proviene en muchos 
cases de la necesidad de tener que re
hacer los documentos por introduoir 
alteraciones en la riqueza, en los nom
bres de los contribuyentes, etc.; les 
prevengo que todo intento en este sen
tido será corregido oon una multa de 
cincuenta pesetas, sin perjuioio de dar 
conocimiento a los Tribunales para 
que se castigue el delito de falsedad 
que pudieran constituir estos hechos. 

8. a Incurrirán en la multa de cien 
pesetas los Ayuntamientos que no 
cumplan este servicio para el día 10 
de marzo próximo, haciéndoles a sa 
ves responsables, eon los individuos 
de la Junta pericial, al pago del im
porte de los trimestres en descubier
to, de cuyas responsabilidades sa da
rán por notificados aquéllos que no 
oamplaa. 

E i reintegre de loa documentos 
originales será de una peseta por plie
go, y en la aopia y listas alfabéticas 
un timbre de diez céntimos por pliego. 

Esta Administración espera del ce
lo e inteligenoia de los señores Alcal
des y Secretarios el más exacto cum
plimiento de este importante servioio 
dentro del plaso señalado, advinién
doles que pueden consultar cuantas 
dudas lé les ofrezcan, que les seria 
contestadas inmediatamente. 

De quedar enterados de la presente 
Circular se servirán darme aviso a la 
mayor brevedad. 

Madrid, 11 de febrero de 1920. 
E l Administrador de Contribuciones 

Angel María de Montes. 
(Núm. 832) 



REGISTROS FISCALES D E EDIFICIOS Y SOLARES 
tul «O 

Relación de los municipios en régimen fiscal de Urbana no comprobada y comprobada, que para al próximo ano eoonómico de 1920-21, qae empieza • regir on 
1.° de ab r i l , les corresponde formar sus documentos cobratorios, según la circular que ae inserta. 

Número 
<fe 

orden 
AYUNTAMIENTOS 

Líquido imponible Cuota par » el Tesoro Recargo del 16 por 100 Recargo del 7'50 por 10 
para primera enseñanza transitorio 

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

s 
31 
32 
33 
34 

'35 
36 
37 
88 
39 
40 
41 
42 
43 

45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

t i , ^/l ftisV I í • La j _x i f • 
Aprobados y no comprobados al 18 por 100 

A lameda del Valle 
A lpedre t e . . . . . . 
A I j ' to 
Ambi to 
Aravaoa 
A rroyomolinos 
Patres 
Be l monte de Tajo 
Brea : 
Brúñete 
Bnstarvie jo 
Gttbanillas 
Gadalso 
Campo 3«*al 
Cani l lejas 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedi l la 
Cervera de Bu i t rago . 
Colmenar dpi Arroyo 
Comenare jo . . . 
Col lado Mediano • . . . • . . » 
Col iado V i l l a l b a 
Coslada ' . . . 
Chinchón t 

Chozas de l a Sierra 
E l Pardo 
Fresnediílas 
Fresno de Torote 
Fueuoarral 
Fuentidueña de Tajo • 
Galapagar i 
Ga rgan t i l l a . • 
Gascones * • 
Griñón • 
Hortaleza, •••.. 
Hoyo de Manzanares 
Humanes • 
L a H i n i e l a . . 
L a Olmeda de la Cebolla. • 
L a s Navas de Bu i t rago . • 
Los Mol inos » 
Loeches • • • 
Lefjoysr. .•..»•.»...••••••••••••# 
M a j a l a h o n d a . . . . t : 
Mece 
Montejo de la S ier ra 
Morata de Tajuña • 
Mosto les 
Navas del Rey 
Navalagamel la 
Navacerr*da 
Nuevo Baztán 
Orusco • 
Oteruelo del Valle 
P a r l a 
Patones 
Peí ayos ¡¡ 
Perales de Tajnfla 
Pezuela de las Torres 
P in to 
Pueb la de la Mujer Muerta 
Rasoafría.... • • 
Rivas y Vaoiamadrid 
Robledillo de la Jara 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Va'deiglesias 
San torear 
Santos de la Humosa 
Santa María de la Alameda 
Serrada 
Serranillos t* 
Titúlela 
Torrejón de Ardo» 
Tórrejón de la Calzada 
Torres • . 
Valdelaguna • 

6.286 52 
6 065 

19.219 
8 .247 

54.7*6 25 
3 016 
1.767 40 

11.049 
7.283 

20.911 17 
16.029 

3.468 44 
18.614 75 
SO 676 
68.061 60 

5 605 
12 417 
26 563 50 

1.466 ; 
3 562 
6.013 

15 .9 -8 
43.1h8 73 
U . 8 3 5 03 
94.4^8 05 

2.648 50 
12.702 
2.561 
1.974 

86 196 31 
13.531 75 
12.105 

2.417 50 
912 

6.957 
24.660 

8.^33 39 
3.440 
I . 603 
4.388 25 
1.498 25 
9.689 50 

11.221 

12.847 75 
15.572 
3.141 

82 655 86 
32.592 26 

9.674 50 
6 864 
4.490 07 
6.397 

13.571 62 
3.259 

33.129 56 
2.728 60 
1.797 

86.809 
10.078 50 
63.231 36 

I . 023 75 
II. 663 58 
10.389 

2 .616 
7.590 

68.517 26 
7.471 25 

10.643 55 
4 . 4 0 3 . 
1.032 
6.064 16 
8 023 

41.663 
2.459 

II. 822 69 
í .422 

951 57 
1.091 70 
3.459 42 
1.484 46 
9.859 73 

542 88 
318 13 

1.988 82 
1.301 94 
3.763 97 
2.885 22 

624 32 
3.350 65 
3.721 68 

12.251 08 
1.008 90 
2.235 06 
4 781 43 

263 70 
611 16 

1.082 34 
2.867 04 
7.773 97 
2.130 31 

17 009 65 
476 73 

2.286 36 
460 98 
355 32 

15 5;5 34 
2.435 71 
2.178 90 

435 15 
164 16 

1.252 26 
4.438 80 
1.482 01 

6<9 20 
284 54 
78y 92 
269 69 

1 744 11 
2.019 78 

1 646 38 
2.31a 69 
2 802 96 

565 38 
14.879 05 

6.866 60 
1 755 81 
1 235 62 

808 21 
1.151 46 
2.442 90 

586 62 
6.£63 33 

491 13 
323 46 

6 626 62 
1.814 13 
9.581 64 

184 27 
2 099 44 
1.870 02 

470 88 
1.366. 20 

10.633 11 
1.344 82 
1 .915 84 

792 36 
186 76 

1.091 65 
1 .444 14 
7.497 54 

442 62 
2.128 06 
1.8»5 96 

Pesetas Céntimos 

155? 25 
174 67 
553 50 
237 50 

1.577 55 
83 85 
50 90 

318 21 
208 31 
602 '¿3 
461 63 

99 89 
536 10 
695 48 

1.960 17 
161 42 
357 55 
765 02 

42 19 
102 57 
173 17 
458 73 

1.213 83 
340 86 

2.721 54 
76 28 

365 82 
73 75 
66 86 

2.482 45 
389 71 
348 62 

69 62 
26 27 

200 36 
710 20 
237 12 

99 07 
46 17 

127 29 
43 16 

279 03 
323 16 
268 26 
370 01 
448 48 

90 46 
2.380 49 

938 65 
280 92 
197 6 8 

129 31 
184 23 
390 86 

93 86 
954 12 

78 68 
51 76 

1.060 09 
2 0 64 

1.633 06 
29 48 

3?5 91 
299 22 

76 34 
2 8 69 

1.685 29 
215 17 
806 63 
126 77 

29 59 
174 66 
231 06 

1.199 61 
70 81 

840 49 
213 76 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

71 37 

81 88 
259 43 
111 33 
739 48 
40 72 
23 86 

149 16 
97 61 

282 31 
216 89 

46 84 
251 29 
279 11 
918 83 

75 0 6 
167 81 
358 60 

19 78 
48 06 
81 17 

215 0 * 
5á3 03 
159 77 

1.275 72 
35 76 

171 47 
34 57 
26 65 

1.163 65 
182 ' 8 
163 42 
32 63 
12 31 
93 91 

332 9t 
111 16 

46 44 
21 64 
59 23 
20 23 

130 81 
151 48 
128 40 
173 44 
210 22 

42 40 
1.115 86 

440 
131 69 
92 66 
60 62 
86 36 

183 22 
44 

447 24 
36 84 
24 26 

496 92 
1¿6 06 
718 62 

13 82 
167 46 
140 26 

36 32 
102 47 
789 98 
100 86 
143 69 

59 42 
18 93 
81 « 7 

108 31 
562 32 

33 19 
169 61 
100 20 

1.175 19 
1.348 25 
4.272 35 
1 883 30 

12.176 76 
670 40 
392 8 i 

2.856 19 
1.607 89 
4.648 51 
3.668 24 

771 05 
4.138 04 
4.596 27 

15.130 08 
1.245 88 
2 760 40 
5 9(J5 05 

325 67 
79 79 

1.386 6a 
3.540 80 
9.600 85 
2.630 98 

21.0 )6 91 
¿83 77 

2 8 .3 65 
669 30 
438 88 

19.161 44 
3. (08 10 
2.690 94 

537 40 
202 74 

1.516 56 
5.481 91 
I. 830 29 

764 71 
352 35 
976 44 
338 07 

2.153 97 
2.491 12 
i.O<> 04 
2.856 04 
3.461 66 

t>98 24 
18.374,39 

7 245^25-
2 168 42 
1.5.5 86 

9V«8 14 
1.422 06 
3.016 98 

7 4 48 
7.364 68 

tf'6 55 
39v* 47 

8.182 b í 
2 . 4 , 0 83 

II . 8M3 3 * , 
•¿•¿7 5Í 

2 .592 tfl 
2.309 49 

681 54 
1.687 26 

18.C08 ?8 
1.6M) 86 
2 . 3 f6 06' 

978 6* 
2*9 41 

M 4 B 07 
1 783 51 
9 259 4Í 

t>ÍA 62 
2.^29 15 
1.6 i9 91 



Número 

de 
orden 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

AYUNTAMIENTOS 
Liquido imponible Cuota «1 Teaoro ¿eiMH <M M P°' 1 0 0 R * * » r go del 7*60 por 100 

transitorio 
ta para el Teaoro ^ P » ' i W 

K
 x para pr imera enseñanza 

Pesetas Céntimos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Valdemaqueda 2-905 04 
Valdemoro 63.229 
Valdeolmos 3.686 
Valdetorres 6 988 50 
Valdileoha 13.082 31 
Val verde 2.755 50 
Velilla de San Antonio 8.257 43 
Veturada 1.846 65 
Vieilvaro 110.709 21 
Villa del Prado 43.529 
Villaoonejos 26.445 
Villaibilla 5-415 
Villamanrique de Tajo 7. <40 
Villanueva de la Cañada 14 841 05 
Villar del Olmo 5-798 
Villarejo de Sálvanos 50.067 
Villaverde 23.229 45 
Villavieja 8-168 
Villavioiosa de Odón 53.507 
Zarzalejo 8.104 

T O T A L 1.678.209 06 

Zona de ensanche 29.590.410 

Registros fiscales aprobados y comprobados 
al 17 por 100 

Madrid 67.097 828 
Ajaivir 15 674 47 
Aranjuez 531.010 98 
Canillas 344 978 95 
C«rabanehel Alto 23 i 566 50 
Carabanchel Bajo 552.380 90 
Colmenar de Oreja 179.858 25 
Chamartín de la Rosa 897.612 65 
Getafe 239 4¡0 40 
Pozuelo de Alarcón 283.862 64 
San Lorenzo del Esoorial 531.589 32 
T«rrelodone¿ 62.620 67 
Valleoas 729.401 

TOTAL 71.689.794 74 

R e s u m e n 

Importan los Registros aprobados y no 
oomprobados 1.678^209 06 

Idem. ídem aprobados y comprobados.... 71.689.794 74 
Idem ídem de Ensanche 29.590.410 

Suma 102.95S.418 80 

Pesetas Céntimos 

522 91 
11.38» 22 

663 48 
1 257 93 
2.354 92 

495 99 
1.486 34 

332 40 
19.927 65 

7 835 22 
4.76D 10 

974 70 
1.393 20 
2.671 39 
1043 64 
9.0 2 06 
4.181 30 

670 24 
9.631 26 
1.458 72 

302 077 63 
.1 e* 

5 327.£73 80 

Peseta* Céntimos 
Haâ ^MMaHaBnanaaMI 

83 66 
1.821 

106 16 
201 26 
376 77 

79 36 
237 81 

63 18 
3.188 42 
1.253 65 

761 62 
155 95 
222 91 
427 42 
167 Ól 

1.441 93 
669 01 

91 24 
1.611 

233 39 

Pesetas Céutitnos 

T O T A L 

Pesetas Céntimos 

39 22 615 79 
853 

49 
94 

59 
76 
35 

14.065 81 
-8r9 - « f r— 

1.553 64 
176 

37 
68 2.908 27 176 

37 20 612 6 » 
111 48 1.836 63 
24 98 410 5 6 ~ * 

1.494 58 24.610 66 
687 64 9.676 51 
357 5.878 72 

73 10 1.203 76 
104 49' 1.720 60 
200 35 8.299 16 

• 78 24 1 2 8 8 89 
675 89 11.129 88 
316 60 5.166 91 

42 77 7 o : 25 
722 34 11.894 60 
109 4 0 . 1.801 51 

48 332 42 22.65") 82 373.065 87 

852.203 80 339.646 53 6.679.023 13 

11.406 
2, 

90 
58, 
39 
93 
30 

162 
40 
48. 
90 

8 
123 

630 76 
664 66 
271 86 
646 42 
706 30 
904 75 
575 90 
594 14 
699 77 
256 66 
370 18 
lJ45 51 
998 17 

12.187.265 05 

1.825.060 92 
426 35 

14.443 49 
9.383 42 
6 353 

15 024 76 
4 892 14 

24 416 06 
6 511 96 
7.721 06 

14.459 23 
1.431 28 

19.839 71 

1.949.962 38 

855.497 30 
199 85 

6.760 39 
4.398 48 
2.977 97 
7.042 85 
2 293 19 

11.441 66 
8.052 48 
3.619 25 
6.777 76 

670 91 
9.299 86 

914.034 85 

14.087.188 98 
3.290 86 

111.475 74 
72.428 32 
49.037 27 

116.972 36 
3Y.761 23 

188 453 76 
60.264 21 
69.596 96 

112.607 17 
11.047 70 

153.137 74 

14 051.262 28 

302.077 es 
12.187.265 05 
5.327.273 80 

17.816.616 48 

48 332 42 
1.949.962 38 

852.203 80 

2.850 498 60 

21.655 82 
911.034 85 
399.545 53 

1.336.236 20 

373.066 87 
14.061.266 28 
6.579 023 13 

21 003 354 28 

Madrid, 9 de Febrero de 1£20.— E l Administrador de contribuciones, Angel María de Montes. 

Patronato de la Fundación 
DEL 

WM. S R . DÜQUK VIUDO DS D E M 
INSTITUIDA PABA KL 

<Asilo de Niflos pobres enfermos> 

ANUNCIO 

En virtud de lo resuelto por la Di 
rección general de Administración, se 
convoca por este Patronato un con
curse de proveedores para que, en el 
plazo de quince días, a eontar de la 
fecha de la publicación de este anuu 
eie oficial, presenten sus proposicio
nes para lá entrega del mobiliario, 
aparatos, ropas y efectos, en el precio 
máximo presupuestado de diez y ooho 
mil doscientas setenta y nueve pese
tas cincuenta céntimos, que son nece
sarios para la instilación del Asilo en 
la oasa-hotel número ocho da la calle 
de San Enrique, de Chamartín de la 
Rosa (MadridL 

Las ofertas se entregarán por escri

to y detalladas en el domicilie del Pa
tronato, sito en la calle de Hermosi-
11a, número once, primero, en donde 
estarán de manifiesto los respectivos 
presupuestos oon sus precios y calida
des, todos los días laborables de cua
tro a oineo de la tarde. 

una vez terminado el plazo de este 
concurso, se examinarán por el Patro
nato, oon la intervención de las Her
manas de la Caridad a cuyo eargo ha 
de estar la institución, las proposicio
nes que se presenten, que serán infor
madas para elevarlas a la Superiori
dad a los efectos correspondientes, 
pudiendo ser rechazadas todas las 
ofertas que se formulen si así se esti
mase oonveniente a los intereses de 
esta Fundación. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos veinte. 

E l Patrono Administrador 
Delegado, 

Marqués de Retortillo. 
(A . - 110 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 4.* • 

Este Excmo. Ayuntamieato, en se
sión de 16 de enere, ha tenido a bien 
aprobar la reforma de aüneáeiones 
propuesta por el Sr. Arquitecto de la 
cuarta secoión para la línea izquierda 
de la calle del Prado, trayeoto com
prendido entre la de Santa Catalina y 
la Plaza de las Cortes, que afecta a 
las casas número 27, 29 y 31 de la ca
lle del Prado. 

Lo que en cumplimiento a lo pre-
aeptuado en el párrafo sugundó del 
artíoulo 627 de los Ordenanzas muni
cipales, se anuneia para eonocimiento 
de los interesados a quienes pueda 
efectuar la reforma, para que en el tér-
mido de treinta días, contados desde 
el de la publicación de eote anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia,, 
puedan presentar por escrito en esta 
Secretaria, en la qua ae halla de ma

nifiesto el oportuno plano, las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Madrid, 4 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano. 
(Núm. 271.) 

• S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Por segunda vez, sa anuncia con

curso por término de treinta días, a 
oontar desde la inserción del presan
te anuncio en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la provincia, para proveer en propiedad 
las plazas de Inspector municipal, de 
carnes, y la de higiene y sanidad 
pecuaria, dotada la primera con. el 
sueldo anual de 365 pesetas, y la se
gunda por honorarios (jue devengue, 
conforme al Reglamente vigente de 
Épizoeitias 

Los apirant s dirigirán a esta A l 
caldía sus instrucciones reglamenta
riamente dooumen tada, d u r a n t e 
expresado término. 

Serranillo dei Valla, 18 de enero 
de 1920. 

E l Aloalde, 
Telesforo Fernandas 

(Núm. 3 2 1 ) (0. -46) 
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